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Comisaría General de Abasíedoiientos 
f Transoortes 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
Falencia 

CIRCULAR NUMERO 23 
» — O B J E T O . - R e g l a m e n t a r el cierre 

del segundo periodo declaratorio 
(cantidades recolectadas) de la cose
cha de legumbres secas para consu
mo humano, en las psovincias de la 
Zona Norte de Recursos. 
fi)—FUNDAMENTO.—En el apar

tado C), inciso b), de la Circular nú 
mero 9 de esta Comisar ía de Recur
sos de la Zona Norte, se establecía 
como fecha final para el plazo háb i l 
del segundo per íodo declaratorio 
(cantidades recolectadas, vendidas y 
reservadas) de la cosecha de legum
bres secas para consumo humano, 
el 10 de Noviembre pasado, por lo 
que se hace preciso encauzar y po
ner un t é r m i n o al plazo para que 
por los Ayuntamientos se proceda a 
refundir en el resumen municipal 
Ls-4 los datos que cada productor 
habrá registrado en su dec la rac ión 
individual Ls-1, dentro del plazo an
tes citado que t e rminó en la fecha 
anteriormente indicada. En su vista, 
dispongo lo siguiente: 

C ) - P L A Z O PARA L A FORMA
CION DE RESÚMENES MUNICIPA
LES DE COSECHA Ls-4.—En los 
días que median hasta el 20 del mes 
de Diciembre en curso, p rocederán 
inexcusablemente todos los Secreta-
rios municipales de las provincias 
productoras de legumbres de esta 

Zona, a recoger y ordenar la totali
dad de las declaraciones individua
les de cosecha Ls-1, formuladas por 
todos y cada uno de los productores 
del t é rmino municipal , bebiendo en 
los días que median del 21 al 31 de 
Diciembre, ambos inclusive, forma
lizar el resumen municip2l Ls-4 c i 
tado, que será remitido a las Ofici
nas de la Inspección Central de esta 
Comisar ía de Recursos en Falencia, 
para que tenga entrada en las mis
mas antes del d ía 10 del p róx imo 
mes de Enero. A estos resúmenes 
Ls-4, se a c o m p a ñ a r á n los cuerpos 
correspondientes al segundo per íodo 
de la dec la rac ión indiv idual Ls-1. 

D) —CENSURA DE LAS DECLA
RACIONES.—Estas declaraciones, al 
igual que las del primer per íodo, 
deberán llevar, sin euyo requisito no 
serán vál idas, la firma y sello del 
Secretario del Ayuntamiento y Auto
ridades Locales a quiénes , según la 
Ley de Jefatura del Estado de 24 dé 
Junio de 1941, corresponde ejercer 
la censura de las más , avalando su 
veracidad. 

E) —TENENCIA DE ARTICULOS 
POR LOS PRODUCTORES.—A par 
tir de la fecha de publ icac ión de la 
presente Circular, toda cantidad de 
legumbres secas que no esté decla
rarla en el correspondiente formula
rio Ls-1 individual , será considerada 
como tenencia clandestina, prece
diéndose en consecuencia por las 
Inspecciones de esta Comisar ía , con 
arreglo a las leyes vigentes en la ma
teria. 

/*)—VARIEDAD DE LEGUMBRES 
A QUE ESTA CIRCULAR AFECTA 
EN CADA PROVINCIA.-Es ta Cir
cular, y los r e súmenes municipales 
de cosecha que por ella se ordenan 
formular, afectan a las provincias 

de la Zona, para los productos que a 
con t inuac ión se detallan en cada 
una de ellas: 

Falencia: garbanzos, lentejas, a lu
bias y guisantes. 

Salamanca: garbanzos, lentejas y 
guisantes. 

León: carbanzos, alubias y len
tejas. > 

Zamora, Oviedo, La Coruña , Lugo 
y Pontevedra: alubias. 

G)-INSTRUCCIONES COMPLE
MENTARIAS.—Por correo aparte, se. 
remite a los Alcaldes y Secretarios 
municipales, instrucciones comple
mentarias para el m á s exacto desarro
llo de lo que en la presente Circular 
se dispone. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 12 de Diciembre de 1944. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

PARA SUPERIOR CONOCIMIEN
TO: Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e l imo . Sr. Director T é c n i c o de 
Abastecimtentos y Transportes. 

PARA CONOCIMIENTO: Ilmo's. se
ñores Fiscal Superior de Tasas, 
Inspetor General de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscales Provincia
les de esta Zona de Recursos a que 
se refiere esta Circular. 

PARA CONOCIMIENTO: Sres. A l 
caldes, Secretarios de Ayuntamien-
tg. Jefes Locales de F E. T. y de 
Tas JONS y Juntas Adminis t ra t i 
vas lócales de las provincias a que 
se hace referencia; ORAFAS de
pendientes de esta Comisar ía y 
Negociados e Inspección de la mis
ma y productores de los t é r m i n o s 
municipales a que afecta esta Cir
cular. 4296 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 4 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Octubre de 1944. 
> i i ' — 

N Q R E S O S 

1.° 
2 / 
3 / 
4.c 
5 / 
6 / 
7.c 
8 / 
9." 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. c 
3. c 
4. c 
5 / 
6 / 
7 / 
8.( 
9-, 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . .• . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . 
Legados y mandas . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . , " . 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . ' 
Recargos provinciales . . , . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Recursos especiales. . . . , . . . 
Multas . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

O P E R AICJNES 

realizadas 

Pesetas Cts 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
Representac ión provincial. . . . '. 
Vigi lancia y seguridad. . 
Bienes provinciales. . • . . . . . 4 . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material . 

. Salubridad e higiene. . . . . . . . . 
Beneficencia . . ." . . . . . . . . 
Asistencia social 
Instrucción públ ica . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . ' . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . .' . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones. . . . . . . . . . . 
Im previstos . 1 . . . . . . . r . . 
Resultas . . . : . . . . . . . . 

TOTALES 

123.711 

637.895 

69.339 

3.500 
1.133.100 
1.979.981 
1.003.180 

326.617 
300.000 

5.000 

78.568 

3.083.253 

8.744.147 

202.268 
74.100 

,2.000 
147.312 

1.228.228 
50.000 

2.796.098 
74.033 

119.566 
1.002.119 

44.750 
125.000 

160.805 
40.000 

1.453.146 

7.519.428 

27 

119.731 

200.816 

45.695 

2.022 
391.564 
970.866 
469,302 
188.712 

2.987 

69.202 

2.432.740 

4.893.643 57 

152.460 
33.502 

14.936 
728.833 

1.629.457 
32,607 
44.257 

116.304 

5.905 

159.338 
19.912 

934.162 

3.871.677 

40 

76 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

3.979 

437 078 

- 23.644 

1.477 
741.535 

1.009.114 
533.878 
137.904 
300.000 

2.012 

9.365 

650.513 

3.850.504 

49.807 
40.597 

2.000 
Í52.376 
499 395 
50.000 

1.166.640 
41.426 
75.309 

885.814 

38.845 
125.000 

1.467 
20.087 

518.984 

3.647.750 

05 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

4.893.643 
3.871.677 

1.021.965 

En León, a 31 de Octubre de 1944.—El Interventor, Castor Góme^. r 

C O M I S i O H P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 9 DE NOVIEMBRE DK 1944., 
Enterado, y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—P. E i Presidente, Raimundo R. del Valle. —& 

Secretario, Francisco Roa Rico. 4146 



Afliniaistracidn municipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Se halla depositada en esta Alcal

día, a disposic ión del que acredite j ordinario para atender a pagos 
ser su dueño , una vaca de edad ce- inaplazables; cuyo expediente se en-

Aiiuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por la Comis ión de Hacienda, se 
ffil acordado verificar transferencia 
de crédi to de unos capí tu los a otros 
dentro del presupuesto munic ipa l 

rrada, pelo negro, con una marca 
en la cadera derecha en forma de P, 
y en el cuerno derecho grabada una 
marca redonda, y le falta un diente, 
encontrada abandonada en el día 4 
del actual por el vecino de San Ro
m á n , D. José Cuña Castro, 

Bembibre, 12 de Diciembre de 1944.-
E l Alcalde, C. López. 

4278 N ú m . 648. -21,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

E l día 30 del corriente, y hora de 
las catorce, t end rá lugar en la Casa 
Consistorial, el arriendo en púo l i ca 
subasta para la r ecaudac ión de los 
arbitrios sobre la Venta de bebidas y 
carnes, durante el a ñ o de 1945 en 
los pueblos de este Municipio que 
no hayan solicitado el concierto de 
los mismos, para lo cual fueron 
oportunamente invitados. 

El pliego de condiciones y las or
denanzas para la exacción de d i 
chos arbitrios, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría munic ipa l du
rante las horas de oficina, hasta el 
citado día y hora. 

Trabadelo,7 deDiciembre de 1944.-
El Alcalde accidental, José García . 

4282 N ú m . 642.-30,00 ptas. 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Castrocalbon 

cuentra expuesto al públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado y contra 
el mismo se formulen cuantas recla
maciones se crean oportunas, en el 
plazo de quince días, conforme pre
ceptúa el art. 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Vil lamoratiel , 14 de Diciembre de 
1944.-E1 Alcalde, F. Blanco. 

.4286 v \ 

de 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Formulado por la Comis ión 
Hacienda expediente de suplemento 
de crédi to , dentro del presupuesto 
ordinario en vigor y para hacer 
frente a obligaciones con t ra ídas e 
inaplazables, se halla de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría m u n i c i 
pal por espacio de quince días, de 
conformidad a lo establecido en el 
a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal , y a fin de poder 
\er examinado y formular reclama
ciones. 

Santa Elena de Jamuz, a 10 de 
Diciembre de 1944. — El Alcalde, 
Faustino Benavides. 4297 

sea prorrogado para el a ñ o de 1945, 
el Repartimiento General de Uti l ida
des del a ñ o 1944, se hace púb l i co 
para general conocimiento de los 
interesados, a los cuales se les hace 
saber que durante el plazo de diez 
días pueden presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento las reclama
ciones que estimen justas ya que en 
otro caso sera firme el á c u e r d o , con
tinuando cada contribuyente con la 
misma cuotra que en el del a ñ o 1944» 

Val de San Lorenzo, a 16 de D i 
ciembre ^de 1944.—El Alcalde, 'José 
Nieto Miranda. 4218 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Queda expuesto al públ ico por es
pacio de quince días , para oír recla
maciones, el expediente de habil i ta
ción y suplemento de crédi to que se 
tramita por este Ayuntamiento para 
dotar consignaciones dentro del pre
supuesto vigente en cuan t í a suficien
te para las obligaciones inaplazables 
a que afecta y se describen en el 
mismo. 

Cebrones del Río, 15 de Diciembre 
de 1944.—El Alcalde, David Núñez . 

4301 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

En la Secretaría de este Ayunta-
La Junta de m i presidencia y Juntas | miento queda expuesto al públ ico , y 

Vecinales de este Municipio, en se
sión celebrada el día 23 del actual 
acordó ingresar en arcas municipales 
parte de los ingresos obtenidos por 
esta Junta por los aprovechamientos 
de pastos y rastrojeras, para cubrir 
en lo posible el impuesto de U t i l i 
dad es. v 

Lo que se hace públ ico , y por es
pacio de quince días pueden los inte
resados presentar en la Secrtaria de 
esta Juuta, las reclamaciones que 
estimen pertinentes, advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo no se ad
mit i rá ninguna, 

i Cas t rocalbón, a 27 de Noviembre 
1943.—El Presidente, Teodoro Bal
boa. 

4069 N ú m . 646.—31,50 ptas. 

al efecto de reclamaciones, el presu
puesto extraordinario para la cons
t rucc ión del Cementerio Munic ipal 
y que ha sido aprobado por la Cor
porac ión de este Ayuntamiento en 
sesión del día 14 del actual. 

Cuantos se consideren con dereeho 
a reclamar pueden hacerlo en el pla
zo de quince días, durante el cual y 
los quince siguientes les serán ad
mitidas con arreglo al a r t ícu lo 301 y 
siguientes del Estatuto Municipal . 

Cistierna, 15 de Diciembre de 1944.-
E l Alcalde, A. F. Valladares. 4293 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día diez del actual. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre . * 

Este Ayuntamiento, en sesión de 14 
de los corrientes, a c o r d ó , por unani
midad, aprobar definitivamente las 
cuentas municipales correspondien-, 
tes al año de m i l novecientos cua
renta y dos. 

Lo que se hace saber en c u m p l i 
miento y a los efectos del ar t ículo 581 
del Estatuto Munic ipal . 

, 0 
o o 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en ses ión 'de 10 de los corrientes, 
acordó proceder a la ce lebrac ión de 
subasta púb l ica para el suministro 
de alumbrado públ ico a los pueblos 
de este Municipio por el sistema de 
electricidad, y seña la r un plazo da 
quince días hábi les , a contar desde 
la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para o í r - rec lamaciones contra dicho 
acuerdo, que p o d r á n presentar en 
la Secretar ía de este A y u n t a m i é n t o 
durante el expresado t é r m i n o , pasa
do el cual no se admi t i r á ninguna. 

Lo que se hace púb l i co en ejecu
ción de lo acordado y cupliendo el 
precepto del ar t ículo 26 del Regla-



m e n t ó de Contra tac ión Municipal y 
a los efectos del mismo. 

Osefa de Ssjambre, a. 14 de Di 
ciembre de 1944.—El Alcalde, Ama
deo Fe rnández . 4304 

Adoinisíracliin de losliila^ 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don Abel Sánchez González, interi

no juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io ejecu

tivo tramitado en este Juzgado a 
instancia de D. Luis Diez Sarmiento 
contra D, Florentino Borje, vecino 
de León , sobre rec lamación de can
tidad, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi^a 
son; 

«Sentencia .—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan a veintes de febrero 
de m i l novecientos cuarenta y tres. 
E l Sr. D. Luis Berjón Martínez, Juez 
municipal suplente, en funciones de 
juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, con el Asesor Letra
do que suscribe, ha visto el presente 
ju ic io ejecutivo promovido por don 
Luis Diez Sarmiento, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Valde-
ras, representado por el Procurador 
D. Baltasar Sevillano y defendido 
por el Letrado D. Isaac García Ga
rr ido, contra D. Florentino Borje 
Ponce, mayor de edad, fabricante de 
curtidos y vecino de León, declarado 
en rebeldía , sobre rec lamac ión de 
cantidad. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando seguir la misma adelante, 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
D . Florentino Borje Ponce y con su 
producto y cumplido pago al acree
dor D . Luis Diez Sarmiento de la 
cantidad de tres m i l pesetas de p r in 
cipal, veintisiete pesetas setenta y 
cinco cén t imos de gastos de protes
to, intereses legales desde la fecha de 
éste y las costas causadas y que se 
causen, las cuales se imponen a d i 
cho demandado.—Así por esta sen
tencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada en la 
forma dispuesta por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Luis Ber
jón .—El Asesor, E. Muñoz Pérez.— 
Rubr icados» . 

Y para.que sirva de notificación 
al demandado D. Florentino Borie 
Ponce, expido el presente. \ \ 

Va b v í a de Don Juan, onj^t 
e de m i l novecientos cua 
ro.—Abel Sánchez.—AnU 

'ernández, 
| ^ r a . 648,^90,00 ptas 

o municipal de Villablino 
i>on J o a q u í n Menéndez Alvarez, Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
Vi l lab l ino . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal ci

v i l sobre servidumbre de carro, re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:, 

«Sentencia .—En Vi l labl ino a 30 
de Septiembre de 1944. E l Sr. D. Ra-̂  
m ó n González Alvarez, Juez muni
cipal de esta vi l la y su t é rmino , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l , entre 
parte: de una como demandante, 
D. Ricardo Alonso Prieto, en nom
bre propio y en el de su esposa doña 
Florinda Alonso Riesco Cuesta, ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Villaseca y como demadados, 
D. Javier Fe rnández Alvarez y don 
Octavio Alvarez Carballo,el primero 
en representac ión de su mujer Edel-
mira Rodríguez Alvarez, vecinos de 
Villaseca, y el Sr. Alvarez Carballo, 
de León, el cual ha sido declarado 
en rebeldía . 

Fallo: Que admitiendo en parte 
de la demanda debo condenar y 
condeno a D. Octavio Alvarez Car
ballo, a que tan pronto sea firme 
esta sentencia conceda paso servi
dumbre de carro por su finca «Pas-
cón de la Perel ina» a beneficio de las 
fincas «La L lama» y «La Pera l ina» 
propiedad del actor D. Ricardo Alon
so Prieto, satisfaciendo por ello la 
oportuna indemnizac ión q u e en 
caso de que las partes no llegasen a 
un acuerdo se fijará en ejecución de 
sentencia sin expresa condenac ión 
de costas a cada uno de los deman
dados. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Ramón González. 
—Rubricado,—Hay un s e l l o del 
Juzgado.» 

La pub l i cac ión en el mismo día . 
Y para la notif icación al de

mandado rebelde en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
p r e s e n t e testimonio a pet ición 

del demandante y con el visto 
tó^aí^ 1̂ Sr. Juez en Vi l labl ino a 5 

mbre de 1944. — Joaqu ín 
, - V . 0 B.0: E l Juez muñí -
lón González. 

ú m . 647.-58,00 ptas. 

^.ugütiúüTlel Tribunal de Cuentas 
para el ramo de Hórreos 

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
del Tr ibuna l de Cuentas para el 
ramo de Correos, en la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación. 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el art. 165 del Reglamento de Es
pecial ju r i sd icc ión , por eL presente 
se llama y cita a los funcionarios 
técnicos de Correos que pertenecie
ron a la plantilla de León D. Segun
do Espinosa González, D. Juan Frias 
Bouzqi y D, José F r í a s González (y 
por fallecimiento de éste ú l t imo a 
sus herederos) dado el ignorado pa
radero de todos, para que comparez
can a las diecisiete horas del día 3̂  
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y cinco, en el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Co
municaciones (planta sexta) para ser 
practicada la l iqu idac ión provisio
nal del presunto alcance (determina
da en el art. 89 del aludido Regla
mento de 16 de Julio de 1935), en el 
expediente administrativo - judic ia l 
que contra los aludidos funcionarios-
de Correos vengo instruyendo sobre 
reintegro al Tesoro de tres m i l dos
cientas ochenta y seis pesetas con 
veinte cén t imos (3,826,20 ptas.), des
cubierto producido con motivo de 
irregularidades cometidas en los ser
vicios de la Admin i s t r acc ión Princi-^ 
pal de Correos de León por el que 
fué su Habilitado y Secretarjo en el 
a ñ o 1921 y anteriores D. Segundo 
Espinosa González. T a m b i é n se les 
llama cita y emplaza para recoger 
(acto seguido de terminarse la prác
tica de la l iqu idac ión provisional) y 
contestar los correspondientes plie
gos de cargos qae se les t e n d r á n for
mulados; bajo apercibimiento de que 
en el caso de no hacerlo serán decla
rados rebeldes, con t inua rá el proce
dimiento sin su audiencia y les pa
r a r á n las d e m á s consecuencias a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid a dieciséis de Di 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro, —El Delegado, (ilegible). 
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